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Diana Carolina Vasquez Parra

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: viernes, 11 de octubre de 2019 4:15 p. m.
Para: tere272@hotmail.com
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - Resolución 9329 del 10 de octubre de 2019 - Resuelve 

el proceso administrativo sancionatorio seguido contra la CORPORACIÓN JOVENES Y 
MAÑANA.  

Datos adjuntos: 9329 - Resuelve proceso administrativo sancionatorio seguido contra Corporacion 
Jovenes y Mañana.pdf

Señora 
TERESITA DE JESÚS PAYARES CABALLERO 
Representante Legal 
CORPORACIÓN JÓVENES Y MAÑANA  

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Respetada señora:  

Se notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 
2011, atendiendo la autorización realizada por la señora TERESITA DE JESÚS PAYARES CABALLERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.217.557, en calidad de representante legal de la mencionada 
Asociación (folio 853 del expediente), de la Resolución No. 9329 del 10 de octubre de 2019 “Por medio del 
cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio seguido contra la CORPORACIÓN JOVENES Y 
MAÑANA identificada con NIT. 806.007.865-1”.  
 
A la notificada se le envía una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución, dejando constancia que contra 
la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección General del ICBF, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo establecido por los artículos 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 52 de la 
Resolución 3899 de 2010 vigente. 

A lo anterior, si se encuentra de acuerdo con renunciar al término para interponer el recurso mencionado, 
podrá hacerlo de manera expresa dando respuesta a este correo en los términos del numeral 3º artículo 87 
de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, puede radicar ante este correo dentro del término indicado de diez (10) 
días siguientes a la notificación, el escrito contentivo a “recurso de reposición contra la Resolución No. 9329 
del 10 de octubre de 2019”. 

 

Con toda atención, 
 
 
Grupo Sancionatorios 
Oficina de Aseguramiento de la Calidad 
ICBF Sede de la Dirección General  
Avenida carrera 68 # 64C – 75 
4377630 Ext.: 100259 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Notificaciones Actos Admin

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: jueves, 3 de diciembre de 2020 2:28 p. m.
Para: 'tere272@hotmail.com'
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN
Datos adjuntos: 6403 jovenes y mañana.pdf

 

Señora:  
TERESITA DE JESUS PAYARES CABALLERO 
Representante Legal y/o quien haga sus veces 
CORPORACIÓN JÓVENES Y MAÑANA 
Carrera 14B No. 10 E- 64 Barrio Montecarlos,  
Magangué -Bolívar 
tere272@hotmail.com 

 
 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
   
Se notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437/2011, 
atendiendo la autorización realizada por la señora TERESITA DE JESÚS PAYARES CABALLERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.217.557, en calidad de representante legal de la mencionada 
Asociación (folio 853 del expediente), identificada con el NIT 806.007.865-1, la Resolución No. 6403 del 02 de 
diciembre de 2020, por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
No. 9329 del 10 de octubre de 2019, por medio de la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio 
seguido contra la CORPORACIÓN JÓVENES Y MAÑANA identificada con NIT. 806.007.865-1”. 
 
La presente Resolución rige a partir de su notificación y contra la misma no procede recurso alguno, de 
conformidad con el numeral 2º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
 

 




	9329 - Resuelve proceso administrativo sancionatorio seguido contra Corporacion Jovenes y Mañana.pdf
	notificacion resolucion.pdf
	6403 jovenes y mañana.pdf
	notificacion recurso.pdf
	Ejecutoria Res 9329 de 2019 Corp Jovnes y mañana.pdf

